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CAMBIO DE DOMICILIO -REFORMA DEL'e 

OBJETO socia, - ESCISION » - 

«REDUCCION DEL ¿CAPITAL -Y > REFORMA 

-DEL - ESTATUTO cHUiSOCIAL DE LA 

COMPANIA ... «NEGBACOR -.S.Alzoa Y 

CONSTITUCION OTDEGO LA COMPANIA 

INMOBILIARIA -NELBACOR S.A... 

  

' CUANTIA: S/. LOP0D0+D00,00 1 2====- 

«*En la ciudad ue Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, «a los siete (7) días del mes.de Mayo. de 

mil novecientos noventa y cuatro, «ante mí, : Abogado a 
' 4 

EESARIO L.  CONDO CHIRIBOGA, Notario Ruinto-del -Cantón, a 
sa 

comparecieron: Por - una parte, >: la señora 

a 

Ingeniera doña GISELLA PALAU - DE. VILLENA, . ¿quien y, 

declara. ser etuatoriana, Casada,.en su «Calidad de i 

Gerente - -.General (ide * la. Compafiía : ¡CONIGÁL , ¿265 Ac a 

A 

Ed, 
Compañía esta .que es Gerente Generali de la > Compafía 

NELBACOR S5.6., -talidades que ' legitima .: CON, * > 

  

nombramientos inscritos, que presenta . para oque 14sean o” 

     

  

agregados... a la .presente; por otra parte, el señor .. 

Ingeniero don 'RICARDO .PALAU. JIMENEZ, quien¿declaéa SN 

ser ecuatoriano, :casadOs pOor+.. sus oronsos. chos: a ; As OS Md] 
. o 

Yy- por ¡otra (parte, la . señora :Ingeniéra ¿amada | 
N vi Edf ce e . +4 

E y! 
GISELLA PALAD DE VILLENA, en su  calidad/piéxberente qe 

. e dor , ea . 

    

    
   

" CC : 

General de la Cumpafría CONICAL S.A., mm 

legitima con el nombramienta inscritos, gr E 
. y o EL od A a 

presenta para que sea agregado a la - - presen po 
ROL E Y, A 

o E 

 



y 

1 mayores de edad, capacez para obligarse y contratar, 

2 con. domicilid y residencia en esta ciudad, a quienes 

3 de conocer doy té; Ys procediendo con amplía y entera 

4 libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados 

5 de esta escritura - pública de CAMBIO DE DOMIENLIO, 

6 REFORMA” DEL. OBJETO SOCIAL, * ESCISION, | REDUCCION DEL 

7 CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

8 COMPAMIA NELBAFOR S.M.5 Y, CONSTITUCION DE LA COMPAMIA 

9 —INMOBILIARIA NELBACOR S.A., para su otorgamiento me 

10 presentaron la Minuta. siguientes " SE MR 0: R 

11 NOTAR 10: Sírvase cincorporar en el Registro de 

12 Escriturasi¿Públicas a su. cargos: Una por lá cual. conste,. 

13 por '.una "parte, el cambid de domicilio, reforma del 

14 objeto sociál, escisión y reducción de capital 

45 social de la compañía NELBACOR S.A:3 y, por otra, la 
A 

: 16 constitución de la compaffia INMOBILIARIA NELBACOR S.A. 

-20 REFORMA  —DEL ESTATUTO. SOCIAL DE LA COMPANIA 

$ 

+ 

17 que' se otorgaval tenor de las ' siguientes cláusulas: 

18 PRIMERA PARTE: CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL "OBJETO 

19 socíal, ESCISION,' REDUCCION DEL: CAPITAL SOCIAL Y 

"NELBAEOR 

21 35... P Roi MER A: OTORGANTE.- Comparece, al 

2 otorgamiento - de 'la;¡ preseñte escritura» la compañía 

23 MELBACOR: 5.433 debidamente representada por la 

24 seftora -Ingeníiéra «“BISELLA PALAU DE VILLENA como 

- 25 representante-hi ¡legal de CONICAL . S.A., compañía 

20 que ' iinejerce ..2.la representación ' legal: -- de 

27 NELBACOR»"':-S.A. en . su calidad de Gerente 

28, General, ségún tonsta-: del nombramiento que se 
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acompaña para «, que forme parte de uu ester» 

instrumento.- S-E GUND A: ANTECEDENTES.— a) La > 

Ñ 

compañía "NELBACOR S.A.”, se constituyó por escritura ” 

pública que autorizó el Notario Décimo Séptimo 

de Guayaquil el veintidos de septiembre dez: mil z 

novecientos ochenta y ocho, inscrita. «en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el - primero de n 

Diciembre mismo año, con un capital de Dos 3 del 

Millohes de Sucres.- b) Mediante escritura pública l 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de 

Guayaquil «el diez de abril de mid. 

12
 

p-
 

novecientos noventa y uno, inscrita en-....el 

a 

Registro Mercantil el dos de octubre   del 

mismo año, la compañía reformó el articulo. es 
ys 

primero de la cláusula, dely AY 

objeto o 

' segunda: 

A
 

Estátuto, en ,) .la parte relativa al 

    

                  

    
   

   
   

  

   

social.- c) Por escritura pública que autorizó .el. 

Notario Cuinto. de Guayaquil el siete de febrero £i 

de mil novecientos. noventa y cuatro, inscrita en 

el Registro Mercantil el seis de Mayo del 

mismo . afío, NELBACOR S.A. aumentó —-su capital 

social a doscientos diez millones de SUCTres , y 

reformó el.. artículo relativo al capital social.-; 

d) La Junta General de Accionistas de: NELBACOR 

5.A. celebrada * ' el seis... ide Mayo” ¡de* -):¿mil. 

novecientos noventa y cuatro, acordób cambiar 

el domicilio, reformar "el objeto social, la 

escisión de la compañía mediante la creación. 
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de ” una com 

social y 

- 

NELBACOR S.A 

tales:. 

pañía adicional, 

reformar e 

2». TERCERA: 

1 
> 

. reducir el 

Est 

V 

capital 

atuto Social : de 

" DECLARACIONES. Con 

antecedentes, y en cumplimiento a ?1o 

dispuesto por la Junta General de Ñ Accionistas 

de: "NELBACOR " S.A.", celebrada 'el seis. de mayo 

de mil novecientos noventa Y cuatra, declaros 

UND) Que. el nuevo domicilio de la compafiíia 

será la ciudad de Salinas, Provincia del 

Guayas; DOS) — Que se ha reformado el objeto 

social ' de la —compaffia en la forma que se 

indica en las. Junta General de - Accionistas de 

"NELBACOR S.A." celebrada el seis de Mayo de mil 

hovecientos -- noventa y — Cuatro; TRES) Que: se- ha 

broducido la estisión de la compaÑria 

"hediante la creación. de una compañia adicional, 

a la. que se denominará INMOBILIARIA NELBACOR 

3.4.3; CUATRO) ' Que el capital, social de 

(NELBACOR “S.A. queda reducido a DOSCIENTOS MILLONES 

DE  SUCRES, 

ordin 

unajz 

arias, 

dividida en - 

nominativas, 

CINCO) Que quedan 

I . : 
primero y 

NELBACOR' —5.M., los mísmos que en adelante ' dirán: 

segundo del 

de 

refarmados 

dosci 

un 

Estat 

entas mil' acciones 

mil  sucres cada 

los artículos 

uúuto Social de 

"ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION, DOMICILIO, PLAZO .: Y 

OBJETO SOCIAL :-— La denominación. de'  la- compafíia: 

es MELBACOR S5.A., de nacionalidad ecuatoriana, 

con domicilio principal en la ciudad de Salinas, 
$, 
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pero + con ' capacidad 'de «establecer .- (agencias o's 

sucursales en . tualquier '- otro - lugar .. del .:: país 

o: del- 'exterior; csu ++ :3plazo es de cincuenta 

años de duración, contados a"Opártir de la :ttfecha: 

de inscripción . en >» el¿Registro : >. Mercantil .del:» 

contrato de constituciónizabsu robjeto . social' será: . 

dedicarse a -las siguientes :+iactividades:  -. UNO). 
  

Desarrollo de proyectos de - alta prioridad. 

turística cen zonas O “centros. - que “hayan 2 sido, 

declarados de interés turistico, especialmente. ..en.. 

aquellos sectores del país en que se precise»: 

promover esta actividad : acteleradamentez: : también:- 

podrá -dedicarse- a la explotación, --dnstalación,:; 

adquisición, .administración, promoción, desarrollo, y, 

representación de . cualquier. centro ..« de- recreación, >, z ma 

tales como hoteles, ' clubes - DD: £- complejos ., 

deportivos, -. centros wacacionales, -pistas.mobaidables, . 

lugares de diversión, ' restaurantes, hostales, ,s:aparta- . 

.
 

hoteles, cafeterias, fuentes. de ¿sodas . bares, 3 

marinas y en general - tualquier otra actividad 

de recreación . permitida . ppr. - las leyes 210: del :; 

Ecuador . la compañía desarrollará, en fin, toda 0% 

clase - de actividades . turísticas,-- pudiendo-»,o'para ., 

el objeto realizar toda -" Elase de Promociones ; 

tendientes al incremento del turismo. preceptivo! y 

e internacional, y al desarrollo de las distintas.., 
“tryid de 

disciplinas — deportivas, a la . prestación. de ES 
- : Lo : ' E iS 

74 

servicios destinados at'sbatisfacer las necesidades: 

¿
A
 

—
 

a
 

 



+ 
A
 

rs
 

    

   

1 

« ejercicio 

estancia 

oo a e 
CI AS 

1 qué: ¡ASesnapriginan», ;tanto del 

o : e , 
2 dehortaá;: su conos del. viaje - y 

ds MAS A Aia rr CARR s . 

q visitantes, de manera especial 

Ae uE a Me o. y . 
ds ¿bisicades de “centros: de 
       

  

A 

    

a solventar 

recreación, 

de: los. 

de los- 

las 

para lo 

¿eva cas 7 samdtetrará construirá, compracdy/o arrendará-: 

E Me nmliábles que AS úétan ¿destinados para cualquiera : 

Edas ¡estas : actividades. - Pudrá  deditrarse también. 
EA : o ! 

9 art arriendo" de. embarcaciones: equipos. '. para: 

lalo pesca. deportiva, . para la práctica del 

10" "velerismo: ..- y+2t otros. depgrtes acuáticos .- como . el? 

4” esquí: + y el” buceo. + La  compafíía - podrá- también *! 

1290 déllicarse-: a? La: importación y. comercialización. de '! 

13000 báddc:s articulo”. ¡relacionado con 

14 ""depirtivas o: y “conciel. turismo-- 

18 Para! la "administración: 
CS 

16.1 podre! *Uedicárse “' a 

E o | 
des: :i cédulas 17 

18 - 

acciones»: : 

vesktificadosrt- de mot; 

  

19" *benéral todo tipo. 

. 
! 

: 

1 ” 

financiera). 
t A. 

Pi" ubjetivos, podré asutiárs 

21%" intermediación 

    

     

   

     

  

"de: su 

colmprar,... 

caja 

Yoo 

papeles 

se: 

Para 

personas 

las- 

la 

vender. 

«hipotecarias, 

áboriosS-: tributarios. 

QQ 

dedicará - 

actos; + O ' 

mismos. : objétosc 

28." naturales: A turaaria iácsonales 

| yo 
14 ' Edlebrár"1) toda 44 Ea”, di. 

, o MEA 
0 dldcionatos 1 cont" ati 

   

intervenir, 
t 

to co : > oa í . 

21 acciones,;- participaciones; sociales), 0 

28. ptrasi:. compáfrias que r:tengán uh. objeto 

Ma rrpz a o , . 23 su des 

E 

. cumplir . 

seaán' 

A 
0 -extranjerasixg Y; 

 cohitratos, 

compáfria 

. 3 
- actividades “' 

, . . pe 
en. general.— * DOS) *i 

os 

titulos 1 

1 
, bonos, 

i 
nl 

sob 

1% 

en” «la constátutión de comparsas; adquirir, 

> a al 

cuotas, ; ; em 

sbcíal, 

  

asi, como Y 

4
5
 

óbtas: : 

  

    

ó EN 

: a? » 

PE, , 

Y 
El NE 

ae y 

LN > 0 1 
: A » qirb in? . 

; “ A $ 
ad A at Sd 3 OÍ 

E o OMA Tak ss 
forestal - oe 
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: : z . 4 y . E, yo ¿ 

«representante... legal, Ingeniera | Bisella Palau' 4 ae rd] e 
, o Si n Pr EA Bi 

Villena, atentamente autorizada por, y la ] se ¿Iurgtía pr : 

. o. de Nelbacor S.oño , o o : ie , 

ES 1 Sia E E ! o «General e; Mecionistas /, celebráda el ¿sele PT si 
1 rg? de ¿os ja dos 

dde. +.mil novecientos ¡Noventa _, y . cuatro, «declara de 
e > Y Mes ds ¡00 

«que ¿en vista... de la. escisión de” su' ¿peorésenteda, Pe | 

poa, mur EN : o y! ,, mo, : 3 

mediante la. creación. ade una, ¿Nueva. “compañía BR 
o md : cs ON PA 1 

_que.. se denominará WINMOBILIARIA! NELBACORES. am que se E | 

7 

: Seis, Lote Siete, ¿Lote bcho, Lote Nueve, Lote” Diez, A 

. > 32 

A 

similar, y constgúir- - toda ¿obra de Ingenieria, ! 

relacionada ¡; ,ton: su, objeto". ,. CARTICULO SESUNDOS 6 " 

DEL: CAPITAL. El capital ¿de yla o Sompañla 19, 00 e 
DOSCIENTOS - MILLONES... ¿DE .. BUERES, ¿Hivisigo, ipien po 

> q ! 
doscientas mil ¿acciones . ordinarias, y Za Na ¿ 

de - un mil, y sucres _ Cada. una, numerádas e la $ 

uno a la  aloscientas mil, inclusive. Los; trios $ 

se emitirán; conforme a lo dispuesto en la” Ley de E 

Compañías  y> «serán firmados. por el. Presidente? a 4 A 

Gerente General de | la, sociedad, pudiendo D contener 

o. : a z 

Do: representar «ellos, una O, , varias acciones 
? S : e es. 

CUARTA: BIENES. INMUEBLES QUE .,SE rare ¿20 
: 

¡CONSECUENCIA ; +, DE... LA, ESCISION DE ELECO) Amd Eos 
Erie ne 

  

“"CONICAL S.A.", por la interpuesta ¡mago des ral E 

       
no 

, , 
; 

    

     
   

   

constítuira des acuerdo 40. do que consta, ¡Jen ¿ida 

  

E REO TR a o | 
: segunda «parte ¿de este instriimento, su “isrepriesenteda ro oi. E daa 

   

mo co E oo Pas $” - o . E 

¡NELBACOR c¿BiAss « kranstieres a favor? de EpAGió fet 

  

o treinta y. 430) lotes, de que ms eN + 

  

'Nebal cor SA: gr 

    
Ra . coa 

su propiedad, idenhtíficaidos como: '' -Cahal,” 3 

; F od ... A 

Lote Dos, Lote” Tres, Lote Cuatro; Lote - Cinto,. pt La 
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y a A y 
2 00 pobre, 25 de Ou , » 

¿ina Dikrorizo ESOIBION REDUCCION DE CAPITAL Di OMPAd 
EN - A | Uña, ÑELBACOR Sake Us ad 

e 

Et 

| En 
m3 

si Rió) fal: ne 89h del Registró-de Própiedad “ 
SL" do) 

paraa Delos Repórtorios- Salihas, e > 

br 

Fa 

a: d e as dél med de: en 

Sn == AU n 
” E 

a E y 

Aba: ais Oral Dalla ATA e qu 

Registrador us la Propiedad Aa Eo MO? 7 
CANTON SALINAS " a rt he 

Er 

un 

yr 

y cíneo (1975),0+ Salinas, a los niisve días del mes de 1e ros | se 

  

  

  

   


